
REPUBLICA DEL ECUADOR co7ozi0 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE AUTEC S.A. | 

Se comunica al público que AUTEC S.A. reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 27 

de julio del 2010. Acto societario aprobado por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.1J.DJCPTE.Q.10.003504 de 25 de agosto de 2010 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el artículo quinto del 

Estatuto Social, referente al objeto social, de la siguiente manera: 

ARTICULO QUINTO.- El objeto social de la compañía es: “a.- La compraventa al por 
mayor y menor, permuta, comodato, arrendamiento, consignación, importación, 

exportación, distribución, comercialización y almacenaje bajo el régimen especial de 
aduanas y especialmente depósito comercial privado de bienes muebles, 
especialmente vehículos de toda especie, camiones, maquinaria agrícola e 

industrial, equipos electrónicos, electromecánicos y a motor, repuestos, piezas, 

partes, insumos y accesorios aplicables a todos tipo, clase o categoría de 

automotores, autobuses, camionetas, tractores y demás unidades motorizadas.” 

íteno de Quito, 25 de agosto de 2010     

A 

Pedro Solinez , 

SUPERINTENDENTE DE SOMPAÑNIAS 
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NOTA: Este extracto debe publkare en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. k


